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MANDATO ESPECIAL

En Santiago, a 12 de noviembre de 2024, comparecen don MARIO SCHACHNER
ROIZBLATT, chileno, casado, ingeniero comercial, cálula de identidad número

      , y don
RODRIGO ANDRÉS ABUMOHOR CARNIGLIA, chileno, casado, ingeniero
comercial, édula de identidad número   

  , ambos en representación, según se acreditará,
de INMOBILIARIA EPLAZA SpA, RUT No 76 899.337-8, en adelante también
denominada como la "mandante", todos domiciliados para estos efectos en

        
   , Región Metropolitana, qu¡enes exponen que

en la representación que invisten por este acto y en conformidad a lo dispuesto
por el artículo 22 de la Ley N'19.880 y a las normas pertinentes del Código Civil,
vienen en otorgar mandato a doña ERIKA ROSARIO LARRAIN HERNANDEZ,
cédula de ident¡dad número , en adelante también denominada como
la "mandataria", para que, en nombre y representación de la mandante, actÚe en
toda gestión, actuación útil o reunión en que tenga interés actual o futuro ante la
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), especialmente en el procedimiento
de Formulación de Cargos en contra de INMOBILIARIA EPLAZA SpA, titular de la
faena constructiva denominada'EDlFlClO MOVEM - PROVIDENCIA", ubicado en
Hernando de Aguirre N' 1265, (Eliodoro Yáñez N" 2665, Providencia) comuna de
Providencia, Región Metropolitana, dictada con fecha 24 de Octubre de 2024, Rol
D-246-2024, con todas las facultades necesarias para la consecución del acto
administrativo, pudiendo ser notificada en representación de la mandante, como
asimismo, ante los Ministerios, Subsecretarías, autoridades pÚblicas,
gobernaciones, municipalidades y/o ante toda y cualquier entidad, organismo,
repartición y/o dependencia pública y también privada. A efecto de lo cual,
as¡m¡smo, la mandante confiere expresamente a la mandataria las facultades de
ambos incisos del articulo sépt¡mo del Código de Procedimiento Civil, que se da
por reproducido íntegramente en este poder, para todos los efectos legales y

administrativos del caso. La personería de los representantes de 'INMOBILIARIA

EPI-AZA SpA" consta en la escritura pública de fecha I de enero de 2020,
otorgada en la Notaría de Santiago de doña María Soledad Lascar Merino, la que

no se inserta por ser conocida de los comparecientes y del Notario que autoriza.
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